
Núm* es Sábado 2Q de Agosto de i.'>74. yno y medio real

1 gfc

ï^as leyes y Ins disposiciones del Oo- 
**ieruo son obligatorias para - espltal 
^c prorlucla desde que «e pub: ■ ais «g. 
«Uhaciite en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
<nlsasa prorinela. (5 ey de 3 de KeTiem- 
^^Pe de ISSt.)

SUSCKICIOK PABÍICULAK

Un mes en Córdoba
Très id.
Sel» id.
Un año-

12 ra. Íd. fuere, 16.
3345.
66 00.

•182 180.
Se publica iodos los días escepto los Votninpos.

I/as leyes, ôrdêi^es j^WKMiieSi^s ijü» se 
mauden vabUesr ee iee lijaictfees «JI 
claies se hau de rêutldr aï Geic pelfilco 
respeedve. por etiyo eoicdnete te pasa 
ràn â los editores de los mêncloBadcs 
periódicos. (Ordenes de 0 de Al-rlî dé 
a»39, yjSl de Octobre de ISSd.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Ia Goberna
ción.

Circular.
"isla la resisttincia pasiva quo 

'’ponen al oumpUmiento de la ley 
'’JSnños de los que están obligados 
^ Servició lío lis armas; y siendo 
•Urgente la necesídal do adoptar 
foedidasenérgicas para que el in
greso en Caja de los mozos com- 
prendidos en la presente reserva se 
® 0otúeooQ ¡a regnlaridady pron- 
’ ud precisa, haoióndose efectivos 

103 cnpo3 en gu totalidad, y para 
Que además ee eviten loe resultados 

® plan ya conocido dal carliemo 
e impedirá toda costa el reclu- 
úioieiito; el Sr. Presidente del Po- 
-r Ejeculivo de ia República, 

Aplicando alguna de las dispesicio- 
®«do Ia circular de 10 da Febrero 
“ iiuo, Se ha servido mondar:

Si no compareoiesa a! acto 
® entrega en Caja el mozo que 
'ï lere sido declarado soldado, se 
ü nrá desde luego su plaza con ei 

PÍenteque corresponda.
Los qug QQ g^ presenian pa- 

* ingresar en Caja serán consi- 
^^ l'a os eu ci momeüio como deser- 

^^^^i'ífidos asi que fueren 
endidas, á servir en la isla de 

ü « pop d tieQipQ de ocho anos,
en ^*' ®^^“®*‘ ascenso alguno 

°^ ®^®Pp93, no siendo aquellos á 
*®*'®n hacergs acreedores por 
do guerra.

el^'f P®®®Hdad da que traía 
•'interior será íimbian 
^°^°'^ ^°’ mozos de la 

i’oservi qua no habiendo 
sa n '°°'‘’^’^^® ®o «1 alistamienio nü 

®! término de ocho 
de Ú ^*^^^^^® desde la publicación 

prewoie árdea.

4.* Los Ayuníamientos proce
derán á practicar serteos supielerios 

: en que deben ser incluidos los rao- 
! zos que se presenten en virtud de 
j lo dispuesto ea el artículo anterior, 
j G. Los .Gobernadores dispon- 
' drán la io media ta inserción de esta 

circular en lostBoletioesofloialesv 
de las respectivas provincias, dán- 

i dole iguatmante publicidad pir to
dos os medios más rápidos para 

’ que llegue rt conociraiento de los 
j interesados.
j De órden del expresado Sr. Pre- 
? sidente lo comunico á V. I. p.ira 
j su mas exacto oumplimiento. Dios 
1 guarde á V. I. muchos años. Ma- 
. drid 26 de Agosto de 1874.—Sa- 
i gasta.
j Sr. Gobernador de la provin- 
, cía de 

j Ministerio de Gracia y 
j Justicia.
! —~ 
i DECRETOS.

; Visto el expedienta instruido 
1 COCI motivo de la instancia elevada 
j por Eusebio Rodriguez Cantarino 
j en solicitad de qne sa leindultedel 

reato de la pena de 20 años de ca
dena temporal á que quedó rediici- 

* da Ia de perpétua quo le faôim
J puesta por la .Áudieacia de este dis- 
j irito en cansa por homicidio da 
: Francisco Fernandez Diaz:
i Cor-siderando que por Real ór- 
! den de 25 da Agosto de 1868 se le 
j coomutó la pena impuesta por la 
1 de 20 años de cadena temporal eu 

atención á los servicios prestados
. en la guerra de Santo Domingo:
í Considerando que revisada la 

causa posteriormente, le fueron 
íiplicados los beneScios del art. 23 
del Códi¿,ú peoal reformado, y en 
su consecuencia se le conmutó en 
justicia la referida pena de cadena

1

perpétua por la de 19 anos do ca
dena tem poral r-

Gone.id6rando que esta rebaja, 
declarada por seutoocia, baria 
iuefleaz la anterior concedida por 
gracia si no se apticase esta última 
à la seguada sentencia firme;

i onsiderando que 'a equivatea- 
cia del indullo da ¡4 perpetuidad de 
la pena; concedido por log servicios 
prestadas en aquella guerra, no se
ria nunca, estimándola en la esfe
ra de lo graciable, raecor de los 
tres años que pró.ximameníe Íaitan 
al penado para cumplir su conde
no, _ puesto que ea la esfera da la 
justicia la perpetuidad equivale á 
10 años, según lo dispuesto ea el 
art. 89, regia á.‘ del Código penal 
vigente:

Considerando que la parte ofen
dida reclama sólo la iodemnizacion 
civil:

Teniendo presentí lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de iodulto, de acuerdo oon lo infor
mado por la Sala sentenciadora, de 
conformidad con el dielámen fiel 
Consejo’ do Estado y con lo pro
puesto por el Consejo de Aiiuistros

Vengo en reducir á 16 años la 
pena personal impuesta á Eusebio 
Rodríguez Cantarino por la referi
da sentencia de revisicu.

Madrid veintidós de Julio de 
mil ochocientos setenta y ouaíro, 
—Francisco Serrano. -^E) Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon
so Martínez.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Calixta Tabira y Grimaldi en 
solicitud de indulto de la pena da 
tres años de prisión correccional 
que la fuá impueata por la Audieu- 
cia.de esta capital en causa por de
lito da lesiones graves á Maña 
Nieto:

Cousiderando quala parte efan- 
:■ dida ha renunoiado á las accionas 
i oivilaB y criminales que pudieran 
; correspoadorle, y está conforma en 

que ú la’ penada aa la otorgue la
■gracia de Icdnlto;'

Coosidbraqdo'qúa la-intaresada *" 
es de buena 'éoaductívf anterior yil 
posterior & la ejecutoria; que tienn'' 
uu Lijo (fe tierna: edad ^privado de 
sus cuidadog, (fue-lleva 'extiiiguidoT 
del tiompi de'^a ojudena uu año, 
nueva ineeea y 15 dias, habmadé - 
dado pruebas- da arrapentimiento'?'*"'" 

Teniendo preroufe lo dispuesto ep ^"^ 
la ley estabfecieU'dj r®^^* “ f'* 
ejercicio (fe la gracia diMnliito. de 
conformidid con ^ dictamen da la^- 
Sala genteneiadorá, con el del Cou^;. 
sajo de Estado,‘y da aouerdo con e.t,*¿ 
Consejo dé Ministros, *’«

Vengo! en rebujar fe tercera; 
parte del tiempo de fe condena im-f ’ 
puesta á Calixta T«bira y Grimaldi 
por la sentencia referida.

Madrid, veintijdog de Julio ds'^ 
mil oonooientég atenta y ouaíro. 
—Praacisí» Sarraí^,—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon
so Martínez. 4-

Núm. 392. 
Diputación provincial de 

Córdoba.
No habiendo -tenido efecto efe™ 

remate del hierro viejo existe atet
en las inmediaciones del puanto dé’* 
Alcolea, cuya subasta sa an une.0'’ 
en el «Bolélin oficial* de 3 dal cor
ría ote mes, fe Comiaion permanen
to ha dater nfio ado en sesión da 
hoy abrir con dicho objeto una se
gunda licitación bajo el tipo de 
230 pesetas, cantidad en que dicho 
hierro ha sido retasado, dasignáu- 
doga el dia tres dal pr(5ximo Se
tiembre y hora da las, doce de su 
maüaua para fe'celebración dal 
remate, y buyo acta so verificará en 
el fecal qiá ocirpau fea oílciuas de 
fe Exorna.¡ Diputación provincial.

Lo que*se tíacepúblico por me
dio da Bsí^ pocpódiet) oficial,

Córdoíja 27 de Agosto de 1874. 
El Viea-Presidante, El Couda dé 

i Cailate da las Torena, —El Secreta- 
• río, M. BjHeatero#»
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Tribunal Supremo,
Sala da lo crítainal.

Enia villa da Madrid, á 1? da 
Junio do 187Í, en ai raanrao da ca
sación por infracción da toy que 
ante Noa pende, interpuesto por 
i^ois Aspiri y Sarto centra la sen
tencia que dictó iaSala de ¡o ori- 
minal de la Audiencia de Zaragoza 
en causa seguida en el Juzgado dsl 
cuartel de! Pilar de la misma por 
lesiones graves:

Resultando que como á los do- 
noche del 3 de Noviembre 

de 1872 fueron recogidos de la ca
lle de! Coso, de dicha ciudad, y 

^1 hospital, heridos, 
^laudio Garcia y Valentin Benito, 
de Jos cuales sanó compíetamente 

finmero à loa 37 dias, habieude 
LnT^^® ^® Curación del segundo 
*®3» y quedado inútil del brazo de ■ 
recho para toda ciase de trabajo j 
probâi. temeute para toda su vida:

Hesuítaodo que la Sala califlcó 
estos hechos como constitutivos de 
^os delitos de losionos gravea, de 

’’3. cuales era autor Lais Aapiri, 
‘'JQ sólo la concurreusia delà cir- 
cuastaocía ataouante de embria- 
6082 no habitual, y lo condenó á 
008 años, cuatro meses y un día de 
prisión correccional, accesorias, in- 
aamniMoiou y costas:

ReBulUndo quecoutra estaseu- 
ocia 80 lia iuterpueste á nombre 

procesado recurso de casac on 
pw iníraecion da ley, que se fundó 
moscasosS.* y 4/ del art 798 de 

hnjuiciaínjento criminal, 
°° ’‘° infiingitJo el artí- 

causado las lesiones cu
*® 

^^^^ ^“ inferior en un grado 
°^''’'*’'^POüdÍ6otB el delito: 

Penaste el Magis-
_ Blago Fernandez Cano: 

®^®’^0fjudo que de los hechos 
P^’^í^ados se admiten y 

' o^®*í en la sautencía recurrí 
lA’.?^i®P^^®®®’ P^S'jo legal meo 

f “'’‘^sequela tu melon id i ri- 
? f^^® PSáultarou las lesiones 

™"'i^^dJ esta causa fué 
Sa r i ^^^^ como supone la defea- 

■ procesado recurreate, Luis 
fliondo tal su- 

uienín ?^®^^c^<’ el único funda. 
pfcssníe recurso, cj de- 
admitido;

y debamos declarar 

ñ recurso de casación 
da ^ ’®“teuciú procuacia- 
Sala d . 1 ‘í® dltimo por la 
^e Zararr^ ^''i^inal da la Audiencia 
cesado Luí V “‘«^“««to el pro 
«‘htdeuam \ ^P’" ^ ^^’'^"- «» ^’‘e 
^e 125 ,¿ ®? costas y al pago 
^úriuQo- IJ®®^’®’ ^^ viniere á mejor 

quesee santancia,
Meddd?y ®®'^®ú ‘a «Qawu di 
cien ®a la “Colee- 
efecto pasáuduse al

^os —’ .““^^^amos y flrma- 
‘^®®**1«8 Nandin.

^«‘8 Vaidés.-
^® lautia? ^, M®“‘lf8Kcn.—Alber- 

Pübiipññ~ ^^^°^ eroaudez Cano. 
úbUcacion.-teiday publica: 

i d^ frió la anterior sentennia por el 
E\cmo. Sr. D. Ciego Fomaü'lez 
Cuno, Magistrado del Tribunal Su
premo, cstsin lose ceiebmudo au
diencia publica cu su Sa'a do lo 
orí mina! el día de h jy, de que cer- 
úHoo como Secretario de la misma* 

Madrid 1." de Junio da 1871, 
—ljicenciado Bartolomé Rodríguez 
de Rivera.

aE^i^swsJsssa-sr^^^wasgg-ij^Yis

Núm. 373.
Audiencia de Sevilla.

Dou Francisco Ordóñez y Gáceras, 
Liceuci ido en Jurisprudencia, 
Escribano de Cámara de esta Au- 
diaucia y Secretario de la Sola de 
lo eri reinal.
Certideo: que por la Sala ex

traordinaria da vacaciones de esta 
Audiencia, se han elegido como 
jurados para el partido judicial de 
Fuente-Obejuna las capacides y 
cabezas de familia que á cootioua- 
eion se esprcsau, según consta del 
acta levantada en el día de hoy 

CAPACíDA 3E3.
1 D. ñamon de Ochoa y Asensio.
2 > Laureano Lozano y Sánchez.
3 o Peilro CástiUejo y Grajera.
4 » José Galute Mateos
5 o José Araceli Cabezas y Ma 

garin.
6 > Antonio Cortés y Benitez.
7 » Juan León Moreno.
8 » Aquilino Romuro,
9 » Francisco Camacho Valez.

10 » Pedro Martinez Buron.
11 » Manuel Marquez y Marquez.
12 » Antonio Camacho Sánchez.
13 > Francisco Sánchez.
14 > Vicente del Rey.
13 > Antonio Bagos. 
IG » Manuel Evaristo Ruiz. 
17 » Francisco Obrero Paz.
13 • Alfonso Cerrato Paz.
19 » Autonio Lopez García.
29 » Rufioo Mertin Garcia, 
21 » Miguel Marta Fernandez. 
22 » Lazaro Peña Rubio.
23 > Aurelio Sánchez Gil, 
24 > Rafael Manso.
25 > Pascual Rede!.
26 » Rafael Galan.
27 » Ricardo Torres.
28 * Anastasio de h Peña y 

Gordo.
29 » Francisco Pineda Polo, 
30 > Antonio Ferez Gahete.
31 » Joan Manuel Dominguez, 
32 P José Fabian Fernandez.
33 » Antonio Hierro Marquez. 

CABEZAS DE FAMILIA
34 » Antonio de la Peña y Ca

bada
33 » Andrés Gonzilez Lojan, 
36 » Jesús de Boza y Arias.
37 » Eugenio Bomero y Cabezas.
38 » Joan Luis Pequeño.
39 » José Earíque Cortés.
40 « Antonio Torres y Torres.
41 » Florencio Gala Sillero.
42 » Manuel Goruajo Molero.
43 » Felix Caldero! Esquinas. 

,,44 » Francisco Alcalde Capilla.
45 * Jo é Jurado Fuentes.
46 » Gregorio Gallardo Hierro. 
♦7 » Fausto Aranda y Aranda.
48 > Eduardo Aranda y Fuentes.
49 » Manuel de Soto Molina.
50 » Juan Alcántara Marquez, 
5( » Manuel Boza y Arias.

32 D. Antonio Caja.
53 « Franciscj Cantero Obrero.
54 > Mateo Iglesias Fernandez.
55 > Federico Gonzalez,
56 » Evaristo Gahete.
57 » Rafael Gómez Morado.
58 » Felipe Gómez.
59 » Venancio Lozano,
60 » Diego Lopez.
61 » Rafael Marmol.
62 » Francisco Muñoz Merchán.
63 « Juan Francisco Muñoz
64 » Pedro Mohedano.
65 a Aolooio Galo Mohedano.
66 a José Manuel Navarro.
67 » Francisco Paz Lacalle.
63 » Apolinar Maria Pellicer.
69 a Antonio Reyes.
70 • Autonio Aurea Rivera.
71 » Vicente Sampelayo.
72 • Cán litio Carrasco Raiz.
73 > Bonifacio del Castillo y 

Garcia.
74 . Juan Garcia y Ruiz,
75 » José López Latorre.
76 . Antooio León Gi!.
77 > Antonio Manso Abril.
78 a Juan Redondo Escribano.
79 o Mateo Sánchez Muñoz.
80 > Alfonso Cabello Barrio.
81 » José Lira Herrera,
82 > Fernando Garrote Martin.
83 > Juan de la Torre.
84 » Arcadio Morillo
86 » José Jimenez,
86 a Bartolomé Jimenez.
87 » Mariano Jiménez.
88 a Pedro Serrano.
89 > Bartolomé Montenegro,
90 a Salvador Calvo.
91 a Francisco Garre tor o.
92 • Basilio Barbero.
93 ■ Andrés de la Ga'a.
94 > Felipe Arévalo.
95 > Claudio Galan.
96 a Juan Aróvalo Cuenca.
97 » José Sánchez Madina
98 » Miguel de la Torre,
99 » Ildefonso Gavilán.

100 a Juan Gómez l'ais.
Y para que conste coosiguieo- 

te á lo acorda lo por la espresada 
Sala, hice sacar la presente en Se
villa á veinte de Agosto de mil 
ochocientos aeíenta y cuatro.— 
El Secretario de Sala, L, Francis, 
co Ordonez.

Núm, 384.
Don Francisco Ordonez y Cáceres, 

Licenciado on Jurisprudencia, 
Eseribauo de Cámara de esta 
Audiencia y Secretario Je la Sa
la de lo criminal.
Certifico: que por la Sala ex

traordinaria de vacaciones de esta 
Audiencia .so han elegido como Ju
rados para el partido judicial de 
Hujalaaea las capacida ies y cabezas 
da familia qui á cootiauacion se 
expresan:

CAPACIDADES.
1 D. Francisco Lopez Obrero y 

Arellano.
2 • Isidro del Castillo y Aguado.
3 • Eduardo Sotomayor y Na

varro,
4 > Rafael Navarro y Moreno 

Guerra. j
S » Miguel Corredor Moreno. Í
6 • Juan José Leen Blanco, !

| 7 D. Pedro Camacha Cast-j.
8 „ Juan Ofioñ . CarhaHi !u.
9 • Fra noise .1 de Ptula Orb? 

Borda'onga.
10 » Francisco de Asís Aguiio
41 • Manuel Hornero Serrano,
12 n Alfonso Manu Rubio
13 » Miguel Rodríguez Carrasm.
14 > Francisco Castro Priego.
15 1 Emilio Pozuelo Lara.
46 » SalvadorRarezonayCandan, *
17 * Ramón de Porras Ayllón.
18 « José .Antúnez Navajas.
19 » Juan Osuna Jijón.
20 * Antonio Porras Perez,
21 » Gabriel Ruano Caballero,
22 • José Maris de Toro y Ce

rezo
23 • Juan Antonio de Toro y 

Navarro,
24 » Francisco Lino.-.^s La'-íi'
25 » Tomás CastiU.» Gallardo.
26 » José María Flores Lara.
27 « Francisco Hidalgo Esquí- 

aaldo.
28 » Mariano Barazona Candan.
29 » Pantaleón Vidal.
30 > Juan Antonio Polo Garcia.
31 a Domingo Lopez Rosa.

i
 32 » Luis Velasco Morales.

33 » Rafael Castró Romero.
CABEZAS DE FAMILIA.

j 34 » Juan Jogó Nieto Rodríguez.
36 » Santiago García Nieto,
36 » Juan Maria Lain Sevillano.
37 - Nicolás Pasíiana Rosales.
38 » Juan Leon Notáiio.
39 » Fi’aneisco Notario Leon.
40 » Pedro Juan Torralvo Leoa.
41 > Iferoando Gonzalez (banales 

y Coca.
42 » José Maria Esoríbano y Mo

rales.
43 » Francisco Lara y .Morales,
44 » Enrique Hidalgo Esqui- 

oaldo,
45 » Miguel Veiasco y Coca.
46 > Salvador Cas tro Coca, meo or.
47 » Manuel de Flores Mario.
48 > Juan Luis Velasco y Coca?
49 > Juan Maritf de Lara y Coea.
50 » José Crespo Romero
31 » Sebastian Lopez Obrero y 

Arellano.
52 » Juan Miguel Porez Reyes.
53 » Francisco de Lora y Daza.
54 > Diego Montilla y Cuevas.
5B » Bartolomé Lopez Rosa,
56 » Leonardo Fernandez Ferez,
57 > José Garcia Ferez.
58 » Antonio Martínez Lopez.
59 » Juan de Cocí Caballo.
60 » Juan Antonio Fernandez 

Ferez.
61 * Fernando Toledano Cama

cho.
62 » Juan Zurita Caballo.
63 B Antonio Garcia Yebras.
64 • Joaquín Romero Regalado,
6.6 » Pedro Mellado Soriano.
66 » Miguel Navarro y Castro.
67 » Rafaei de Lora Baamonde,
68 » José Velasco Manzano.
69 » Francisco Sevillano Relaño,
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70 D. Frsucieco Feijóo y Alvarez. , 
71 > Antonio Navarro y Castro. * 
72 > Francisoo Causa Velaaoo. i
73 » Benito Castro Coca. i 
74 » Aatonio Gracia Mena de la ’ 

Cova. !
75 > Antonio Luis Lara y Cooa. ’ 
76 » Antonio Villarejo Castillo, j 
77 » Diego Poblete Serrano. j 
78 » Francisco del Prado Mo- s 

reno.
79 » Franoiaeo Fuentes Pastor.
80 » lldefooso del Pozo Muñoz.
81 1» Tomás Parra Cerda.
82 ■ Antonio Mena Oenna de la 

Cerda.
83 > Manuel Jurado Cerda.
84 > Esteban Martin Marran.
85 > Fernando Godoy.
86 > Francisco Galan Lopez.
87 > Antonio Torrero Arinas,
88 » Ricardo Molina Pulido,
89 » Isaac Muro Izquierdo,
90 > Juan José Aguilar. i 
91 » José Muñoz Cabezas.
92 * Antonio Perer Villagrán.
93 > Bles Corté» Castilla,
94 > Rafael Cantarero Castilla. 
95 > Tomás del Campo Sadou.
96 ■ Antonio Esquinas Gutiérrez. 
97 > Francisco Flores Delgado. 
98 * Francisco Huertas Hita. 
99 > Rafael Huertas Lara. 

400 > Ildefonso Romero Caballero. 
Y para que conste, pongo 1» 

presente cumpliendo con lo acor
dado por la expresada Sala, á vein
te y uno de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Se
cretario de la Sala,Francisco Or
doñez.

misMissw.
Núm. 385.

Alcaldía constitucional de 
Villa del Rio.

Don Diego Molleja Cantarero, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: que terminado el 

repartimiento de la Contribución 
territorial respeotivo al presente 
año económico de 1874 à 75, se 
halla de manifiesto ai público sobre 
la mesa de la Secretaria municipal 
por el término de ocho dias contados 
desde la fecha,para que los contri
buyentes por dicho concepto pue
dan reclamar de agravios en la 
aplicación del tanto por ciento; en 
la inteligencia que pasado dicho 
plazo no serán oídos.

Y para la general ioteligeocia 
se publica el presente.

Villa del Rio 26 de Agosto de 
1874.—Diego Molleja.—El Secre
tario, Francisco Cerezo.

Núm. 389.
Alcaldía constitucional de

Montoro. í
ijabiéndoseme dado parte por 

el gefe de la guardia municipal de 
esta ciudad de que en el día diez y ■ 
nueve de los corrientes Íüé robada 1 
en la posesión de olivar de D, 11- S 
defouso Serrano, pago de Casillas - 
de Velasco, de este término, la ca
ballería reseñada 4 continuación, 
de la propiedad de Aafael Sánchez; 
recomiendo á las autoridades, sus 
dependientes y guardia civil, prac
tiquen las mes-activas díligóucías 
en averiguación del paradero de 
ella, y ea caso de ser habida la 
pongan ó mí disposición con la per
sona en cuyo poder se encuettire.

Montoro 25 de Agosto de 1874. 
Bartolomé Romero.

Señas.
Uu caballo pelo castaño oscuro, 

marca regular, cerrado y con el 
hierro de este modo: J. 3.

JUZWI).
Núm. 387.

Juzgado de primer a instan
cia de Montilla.

Dm Manuel Pablo Gómez y Lopez, 
Juez de primera instancia de es
te partido etc.

Por la presente requisitoria, 
hago saber: que en la causa cri
minal que ejíoy siguiendo contra 
seis hombres desconocidos por el 
robo de siete oabaUerias mulares, 
propias de don José Sánchez Puer
ta. vecino de la Rambla, verifica
do en la noche del veinte y dos de 
junio -Último en et sitio llamado 
Puerto Alegre, y siendo presumible 
pueden enconíraree en alguno de 
los pueblos de la clrconscripoico de 
los juzgados de primera instancia 
de esta provincia, pido y encargo 
á los Sree, Jueces y agentes de po- 
üeía judicial, practiquen las mas 
eficaces diligencias en busca de 
dichas caballería», y siendo habi
das las remitirán á este Juzgado 
oon las personas en cuyo poder se 
encuentren ai no ofrecieren la su- 
ficíen te garantía.

Y para que pueda inserta se en 
el «Boletínodoial» de esta provin
cia, doy el presente en Monti la á 
diez y nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Manuel 
Pablo Gómez.—Por mandado de 
S. S., Santiago de Jorge y Her
moso,

1 Señas de laa caballerías.

Una muía castaña clara, con 
. cinco dedos de alzada y unos pelos 
! blancos en medio de la ratpa.

Una castaña de siete cuartas 
, de alzada, una cicatriz de un re- 

jazo en el pié izquierdo, cara cana,
Una negra friceña de la misma 

< altada, tuerta del ojo izquierdo.

Una roma del mismo pelo y de 
igual alzada.

Una roma del miaino pelo y 
talla, oon una cicatriz en el hues® 
del jamon derecho como de dos 
pulgadas de larga.

Un mulo negro de la propia al
zada oon cicatrices grandis en el 
ano.

Uno id., castaño claro, menos 
da siete cuartas; todas siete caba
llerías cerradas y sin hierro.

Núm. 393.
Doctor D, Rafael Chaparro y Espe

jo, Delegado del Sr. Vicario C»- 
pitular. Gobernador de esta Dió
cesis.

Hago saber: que D. Antonio 
Cabra y Carmona, vecino de Bae
na, representado por D. Francisco 
Pardo de la Caste, Procurador de 
los Juzgados de esta ciudad, solici
ta la conmutación de rentas de la 1 
capellanía que en dicha villa fundó j 
Diego Villarreal. í

Lo qua anuncio por térmÍBO de 
treinta días en la forma ordinaria 
para que surta sus efectos.

Córdoba 27 de Agosto de 1874. 
— Doctor D. Rafael Cha parro y Es
pejo.

A\ütNCr>S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, * San Fernando 
34 y Letrados 18.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del» Diario de Cór 
duba» calle de Sau Fer 
liando, 31.

Estados para la for
mación del am liara- 

miento y repartimieat*^ 
delà coutribusion según 
los nuevos modelos de la 
Administración. Se ha
llan de venta en la im
prenta dei «Diario de 
Córdoba.»

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiila- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió- 
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18,

Novelas complétas porcua 
tro reales.

•Lü3 lueeudiarioB dal Alba * 
novela hiatórioa por D. Autoaio 
de Sau Martin.

<La Gente da Media noolia,» 
novela de eoatumbre por l). R i
mon Ortega y Frías.

«Loa Farsantes,* moraoriaa de 
un busca-vidas per D. Manuel Fer
nandez y Gouzalez.

cPoinpoya la ciudad desenterra
da,» novela bistóriea por D. Anto
nio de Sao Martin.

<La Espuela,» Episodio psioo- 
lógico-nqveJeaco eaorila por Jaoioto 
Labaila.

; orna y Aguila,»novela es
crita per L. García dal Real.

«La Atalá y el René,» por al 
Vizcoude de Chateaubriand, ea- 
cuadéraada en holandesa.

BENEFIGENGIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
bleoimientos de Beneíi* 
cencía, ^e hallan de reo* 
ta en la imprenta y litti* 
grafía del «Diario de Cóf* 
doba,» San Fernando-’^ 
y Letrados 7L

loaprenla, Ubr ría y Ütograf a **‘^ 
DIARIO DE CORDOBA.
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